
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Tejeda de Tiétar
 
EDICTO. Derogación ordenanza fiscal.
 
 
El Pleno del Ayuntamiento de Tejeda de Tiétar (Cáceres), en sesión extraordinaria de 22 de
noviembre de 2025, aprobó provisionalmente la supresión de la tasa por la prestación del
servicio municipal de recogida de residuos sólidos urbanos y eliminación de los mismos y la
derogación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la misma (B.O.P. de Cáceres núm. 243, de
fecha de 21 de diciembre de 2011).
 
Se somete el citado expediente a información pública durante el plazo de 30 días hábiles, a
contar desde el siguiente al de la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la
provincia de Cáceres, durante los cuales los/as interesados/as podrán examinar el expediente
y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.
 
En el caso de que no se presenten el acuerdo provisional se entenderá definitivo.
 

 
Tejeda de Tiétar, 25 de noviembre de 2025

María Dolores Paniagua Timón
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